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1) La racionalidad en la actividad judicial 
 

2) Perspectiva de género y la racionalidad de la actividad judicial 
 

 



La racionalidad en la actividad judicial 

- Distintos sentidos de “racionalidad” 
 

- Racionalidad como justificación de las decisiones judiciales 
- premisa normativa justificada con argumentos interpretativos  
- premisa fáctica justificada según reglas jurídicas y epistémicas 
- decisión que se siga de las premisas  

 
- Racionalidad como seguimiento de reglas procesales 

 
- Racionalidad como respeto a los derechos fundamentales en el ejercicio 

de las competencias públicas 
 

- Racionalidad como proscripción de la arbitrariedad (respeto 
autoprecedente) 



Perspectiva de género  
y la racionalidad de la actividad judicial 

 
- Péndulo  

 
- ¿Por qué emplear perspectiva de género como herramienta metodológica 

para la adopción y justificación de las decisiones judiciales refuerza su 
racionalidad?  
 

- ¿Con qué herramientas de teoría del derecho contamos para evitar 
discriminación por razón de género? 

- teorías de la interpretación y argumentación 
- teorías de la prueba y del razonamiento probatorio 

 
 



Perspectiva de género  
y la racionalidad de la actividad judicial 

En un artículo de 2019 de una revista colombiana seria e indexada lo siguiente, 
advirtiendo de los peligros del fenómeno de perspectiva de género: 
 
“el enfoque que se está adoptando en México más bien pareciera como una 
metástasis que se está irrigando por el cuerpo jurídico en su conjunto, pues 
resulta innegable que la mal entendida perspectiva de género ha penetrado en 
todos los campos de la sociedad, hasta tal punto que juristas de gran solvencia 
intelectual predican sorprendentemente un menos precio [sic] a la dogmática y 
sobre todo al sentido común, mostrándose complacidos y abducidos por el 
sentido político y caprichoso de tal perspectiva, pues no cabe duda de que hoy día 
cualquier razonamiento que se muestre contrario a tales pretensiones de género 
resulta perverso, misógino y machista, sin importar la razón jurídica que ello 
aporte y que estén en juego los principios jurídicos e interpretativos construidos 
arduamente durante cientos de años” 
 





Perspectiva de género  
y la racionalidad de la actividad judicial 

Juzgar con perspectiva de género incluye: 
 
- impide hacer distinciones arbitrarias fundados en motivos tales como la raza o 

etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u 
opinión política, la religión o creencia, el sexo, la orientación sexual, la identidad 
y expresión de género… 

- es importante considerar contextos de vulnerabilidad generales y particulares del 
caso  

- no propone condenar siempre al victimario cuando la víctima es una mujer, ni 
absolver siempre a la mujer que se rebela contra su tirano y le da muerte 
 

Juzgar con perspectiva de género consiste en cumplir con el deber de fallar 
conforme a derecho, tanto en la interpretación del derecho como en la valoración 

de la prueba, respetando el derecho a la igualdad y no discriminación 
 
 



Interpretar el derecho  
con perspectiva de género 

- Interpretar el derecho consiste en atribuir significado a palabras o expresiones 
que emplea el legislador, y que pueden adolecer de problemas de vaguedad o 
indeterminación o de ambigüedad  
 

- Interpretar con perspectiva de género consiste en evitar, en el ejercicio de atribuir 
significado a las disposiciones normativas aplicables, producir efectos 
discriminatorios hacia las mujeres, teniendo en cuenta las construcciones 
culturales y la estructura de las relaciones sociales entre hombres y mujeres, y 
eventuales contextos especialmente desfavorables y peligrosos para la mujer: 
violencia contra la mujer, relaciones asimétricas de poder y determinadas 
condiciones de vulnerabilidad de las mujeres (niñas y adolescentes, pobreza, 
migrantes, indígenas).  
 

- Distintos tipos de argumentos, como el argumento sistemático (interpretación 
conforme con la constitución), evolutivo, teleológico o finalista, 
consecuencialista, equidad, dogmática feminista, entre otros. 



Razonamiento probatorio 
con perspectiva de género 

- En la investigación en el proceso penal pueden realizarse acciones 
tendientes a evitar la discriminación y dar protección a las mujeres: 

- deber de investigar con la debida diligencia  
- exhaustividad en la investigación de los delitos denunciados 
- contextos adecuados para las declaraciones de la víctima 
- evitar revictimización 
- informes periciales respetuosos de derechos fundamentales 

 
- Formular hipótesis que no produzcan efectos discriminatorios 

 
- La regla de exclusión de prueba obtenida con infracción a los derechos y 

garantías fundamentales puede jugar un rol importante en la protección 
de las mujeres contra tratos discriminatorios de la CEDAW  
 



Razonamiento probatorio 
con perspectiva de género 

• Valorar la prueba consiste en determinar el grado de corroboración 
que cada elemento de prueba (por ejemplo, un testigo, un 
documento, un informe pericial o de experto) proporciona a las 
hipótesis sobre los hechos que se debaten en el proceso judicial 
 

• Valorar con perspectiva de género consiste en construir relatos e 
inferencias probatorias que tengan en cuenta los contextos 
históricamente desfavorables para las mujeres, evitando el uso de 
estereotipos de género, y tomando en cuenta los contextos y 
elementos propios de las conductas y/o delitos abusivas y 
violentos, en su caso 
 



Razonamiento probatorio 
con perspectiva de género 

• La etapa de decisión probatoria consiste en la adopción, por parte del 
juez o jueza, de una decisión acerca de si se encuentran o no probada 
alguna de las hipótesis debatidas en el proceso a partir de la prueba 
rendida 
 

• Esta decisión se adopta aplicando el estándar de prueba, es decir, la regla 
que fija el umbral de prueba necesaria para dar por probada una hipótesis 
dentro del proceso (ej. más allá de toda duda razonable en materia penal) 
 

• Decidir con perspectiva de género requiere abrir la discusión sobre los 
estándares de prueba en contextos de dificultades probatorias o en los 
que existan otros bienes jurídicos y/o intereses que deseen protegerse, 
como lo es el caso de los delitos de violencia contra mujeres y, 
específicamente, en los delitos de violencia sexual 

 



Buenas prácticas para juzgar con 
perspectiva de género 



 
fcarbonell@derecho.uchile.cl 
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